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Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Octubre del dos mil veinte (2020) 

 
Radicación 2018-0079. 

 

 

Acorde con lo decidido en el auto de julio 22 de 2020, entréguense los 
siguientes depósitos judiciales: 

 

(i) A favor del ejecutado Miller Julián Olaya Arias, en calidad de 
ejecutado identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.789.319, la suma de $27.500.00 en la cuenta de ahorros 

libretón No. 242336089 que posee en BBVA COLOMBIA, según 
certificación anexa. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
      Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 47 de fecha 22  OCTUBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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